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Que, en los Ar chivos municipales a mi cargo, se encuentra un Libro de Actas
que contiene la relativa a la Sesión Extraordinaria No. 16, que celebró este
Ayuntamiento el día 3 de diciembre de 2021, en la que se obtuvo el siguiente
Acuerdo:

ACUERDO 51.- ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA  CONVOCATORIA
PARA LA CONFORMACIÓN DEL  COMITÉ DE PLANEACIÓN P ARA EL
DESARROLLO MUNICIP AL (COPLADEMUN). En este punto, toma la
palabra el Lic. Miguel Ángel Bravo Guerrero, y comenta que, con fundamento
en el artículo 40, apartado b fracción IV, y demás relativos de la Ley Orgánica
Municipal, así como los artículos 8, 9, 10, 11, 12 y demás relativos del
Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de
Tangancícuaro (COPLADEMUN), en necesario realizar la convocatoria para
la integración del Instituto de Planeación Municipal  (IMPLAN), mismo que
debe de ser conformado por Presidente Municipal, un Coordinador General,
un Secretario Técnico que será el representante de la CPLADE, las comisiones
técnicas y los coordinadores de las comisiones técnicas. Por lo que se procede
a la exposición de dicha convocatoria para su aprobación, en su caso,  por el
H. Cabildo. Una vez analizada la propuesta, se somete a votación y se aprueba
por unanimidad.

A T E N T A M E N T E: El Secretario del Ayuntamiento, Dr. Eduardo Villegas Pérez.
(Firmado).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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